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Holdut €>fiaa 
DE ¡LA PROVINCIA DE LEON. 

AOV&RTBNCU O F I C I A L . 

Luego qno los Srcs . A lca ldoay Secretarioi M' 
gl<?Rn Jos nóiDtros del Boletín que correspondan a l 
distrito , d ispondrán qne se fije un ejemplar en el 
í l t ío da costumbre donde pfermaiiecorA hasta e l r e -
«ibo'.dol número signiente. 

" Los Secretarios cuidarán de canservai l o s B o / í -
íihcí coleccloniidoa ordenadamente para, su eneha-

etnacion oTiedpberáTori f lcarse cada a ñ o . . 

Sa PUBLICA LOS LUNES, MIEItCOLES Y VI12KNES. 

L a s s u a c r i c i o n c s se admiten en l a imprenta ¿ c BofocI Garzo é h í j o t 
P l e g a r i a , 14, (Pues to de los Huevos.) 

PBBGIOS. Por 3 meaos 30 ra .—Por 6 i d . 50, pagados a l solicitar la 
auscr ic ion . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones do las Autoridades, eseepto 
las que sean á instancia de parte DO pobre, so i n 
sertarán oficialmente', asimismo cualqtilci anuncie 
concerniente al scrTÍcio n&cional, <jue dimene de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real* adelantado, por cada linca do i n s e r c i ó n . 

, P A R T E OFICIAL 
Prtsidencia del Consejo it B i n i i l m . 

S. M. el Rey.(Q. D. G.)y S. 
A. U. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno do provincia. 

O i r o u l n r . — N ú m . 149. 

M limo. S r . Sitisecretnrio del 
Ministerio de la Golernacioii>me 
traslada con fecha 24 de Mayo, la 
siguiente Real órden: 

«El Escrao. Sr. Ministro de Hacien
da en 17 del actual dice & eate Minis
terio lo siguiente:—Exorno. Sr.: De 
tal manera se generalizan y repiten 
las quejas de las Administraciones eco
nómicas y Delegaciones del Banco da 
España, por el desamparo en que Isa 
autoridades locales dejan ú los comi
sionados y agentes de la recaudación 
de contribuciones, cuando tienen que 
acudir á ellas en demanda de auxil io, 
para resistir las agresiones i » los deu
dores morosos ó para llevar adelante 
los procedimiatitos marcados en la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1860, 
y son de tanta monta lo» perjuicios 
que de todo esto se siguen al Erario 
públ ico,y tan trascendentales las c»m-
plicaciones que se promueven para 
resolver la cuestión económica en ge
neral, que habiendo dado cuenta de 
tan importanteasuntoalRey ( q . D . g ) 
se lia servido disponer S. M . me d i r i 
ja li V . E . , como tengo la honra da 
verificarlo, encareciéndole la urgencia 
de que por el Ministerio de su digno 
cargo se haga entender á los Alcaldes 
que la estricta observancia de los pre
ceptos que en la referida instrucción 
les couciernen, no pueden de modo 
alguno eludirla, y que toda trasgre-
sion ó falta de celo por su parte, pro
ducirá tan pronto como sea conocida 
el correctivo que con arreglo í las le
yes proceda imponer.—De Real órden 

lo participo á V . E . . rogándole se sir 
va dar cuenta i este departamento de 
la resolución que adopte, para que 
obre los. efectos consiguientes.—De 
Real órden comunicada por el Sr. M i 
nistro de la Gobernación la traslada á 
V . S. recomendándole el pronto cum
plimiento de la Real órden copiada.. 

£ o ¡ m he dispuesto publicar en, 
este periódico oficial p a r a conoci
miento de los Alcaldes de esta pro-

, vincia, esperando de su celo en bien 
.delmejor servicio públ ico , no da
r á n lugar d r¡uepor este Gobierno 
haga que adoptar ninguna clase de 
medidas p a r a que cumplan exacta
mente los deberes que les es tán en
comendados, y que por el contrario 
p r e s t a r á n cuantos auxilios les r e 
clamen los comisionados y agentes 
de la recattdacion de contribucio
nes, para llevar adelante los proce
dimientos marcados en la instruc -
don de 3 de Diciembre de 1869. con
tra los deudores morosos; en la in -
te l igencía que de no ser a s i , estoy 
dispuesto á exigirles con todo e l r i 
gor de la ley, la responsabilidad á 
qué por su conducta se hagan acree
dores. 

León 5 de Junio de 1877 .—El Go
bernador, Ricardo Puente y Brañas . 

MINAS. 

DON RICARDO PUENTE Y BRAÑAS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . Máximo 
Alonso de Prado, vecino de León, re
sidente en i d . , calle de la Revi l la , 
número 2, de edad de 43 años, profe
sión propietario, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
di a 26 del mes de Mayo á las doce y 
media y diez minutos de su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 57 
pertenencias de la mina de carbón \\&-
macla M Recuerdo, sita en término 

de la cuesta del Escobio, del pueblo de 
Serrilla, Ayuntamiento de Matallana 
de Vegacervera, y linda al E . rio .To
rio, O. E . y S. terreno común, y N . 
Vallina de Valdemejio; hace la desig
nación de las citadas 57 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el centro del p r inc i 
pio de la ga ler ía que sirvió de labor 
legal para la demarcación de la mina 
Quebrada, desde él se medirán en d i 
rección 225° 200 metros y se fijará la 
1.* estaca; desde esta en dirección 135° 
400 metros fijándose la 2.*; desde esta 
en dirección 45* 200 metros y se fija
rá la 3.'; desde ella en dirección 315" 
275 metros y se fijará la 4.*; desde 
esta en dirección 45° 1.500 metros f i 
jándose la 5.*; desde esta en dirección 
315' 300 metros y se fijará la 6."; des
de esta en dirección 225* 130 y se 
fijará la 7.*; desde esta en dirección 
SIS" 100 metros fijándose la 8.*; des
de esta en dirección 225° 400 metros 
y se fijará la 9.*; desde esta en direc
ción 135° 100 metros fijándose la 10 *; 
desde esta eu dirección 45° 200 me
tros y se fijará la 11 desde esta en 
dirección 135'' 175 metros que hay á 
la 1.*, con lo que quedará cerrado.el 
perímetro que comprende las 57 per
tenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi t i 
do condicioualmente por decreto de 
este día la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que so anuncia 
por medio del presento para que en 
el término de spsenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar eu este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho a l todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el art. 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 28 de Mayo de 1877.—Ri
cardo, Puente y B r a ñ a s . 

Hago saber: Que por D. Máximo 
Alonso de Prado, vecino de León, re
sidente en i d . , calle de la Revilla 

número 2 , de edad de 43 aflos, profe
sión propietario, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 26 del mes de Mayo, á las doce y 
media y diez minutos de su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 104 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada E l Destino, sita en término 
de Cantón de Gustillo, del pueblo de 
Matallana, Ayuntamiento del mismo 
nombre, y l inda N . y O. tierra de 
Francisco Gut ié r rez . N . E . pertenen
cias de la mina Segunda, y S. E . 
pertenencias de la mina P r i m e r a ; 
hace la designación de las citadas 104 
pertenencias en la forma siguiente-
se tendrá por punto de partida el me
dio del principio de una galer ía , hoy 
hundida y que perteneció á la mina 
Flor ida , desde donde se medirán en 
dirección 315 ' 250 metros fijándose la 
primera estaca; do esta á los 45 ' 570 
metros y se fijará la segunda, de esta 
en dirección 135* 800 metros, y se fi
j a r á la tercera, de esta en dirección 
225° 1.300 metros, y se fijará la cuar
ta, desde esta en dirección 315° 800 
metros, fijándose la quinta, y de esta 
en dirección 45" 730 que hay á la pr i 
mera, cerrándose el perímetro que 
comprende las 104 pertenencias soli
citadas. 

Y no habiendo hechoconstar este i n " 
teresado que tiene realizado el depósi" 
to prevenido por la ley, he admitido 
condieionalmente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo ijue se anuncia por 
medio del presente para que en «1 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los q u é se consideraren con dere
cho a l todo ó parte del terreno so l ic i . 
tado, segnn previene el art . 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 28 de Mayo de 1877.—Ricar
da Puente y D r a ñ a s 



(Gacela del día 8 d« Majo.) 
MINISTERIO DE LA. GUERR\. 

fCont inuación.J 
IMPLICACION A EXPOSICION 

de motivos del proyecto de ley 
del Fuero de guerra. 

Artículo 1.* Es el 268 de la ley 
orgánica del Poder judicial . 

A r t . 2.* E l el art. 267 de la ley 
orgán ica del Poder judic ia l . 

E l párrafo segundo se funda en los 
ar t ículos l . ' , 2.*, 3.* y 4.» del t i tu lo 
1 1 , tratado 8." de 1«3 Ordenanzas ge
nerales del Ejército, y en las Reales 
irdenes de24 deOctubre de 1778 y 10 
de Febrero de 18S4, confirmadas por 
Ja ¿rden del Gobierno de.la Repúbl i 
ca de 22 de Noviembre de 1873. 

E l párrafo tercero se funda en «1 
art. 4.*, t i tulo 1.", tratado 8.* d é l a s 
Ordenanzas del Ejército, adicionado 
con lo que prescriben órdenes vigen
tes respecto á retenciones de sueldo, 
que parece conveniente hacer exten
sivas á los señalamientos de a l imen
tos, por la imposibilidad de que pres
te servicio activo el mi l i ta r á quien 
se sujete á mayor descuento. 

A r t . 3.* Se funda en el art. 1 . ' 
del decreto-íey de 31 de Diciembre de 
1868, ó más bien en los articulo» 347 
y 348 de la ley orgánica del Poder 
judicial . 

A r t . 4.* Se funda en el art. 1 . ' 
del decreto-ley de 31 de Diciembre de 
1868, 6 m á s bien en los artículos 347 
y 348 de la ley orgánica del Poder 
jud ic i a l . 

A r t . S.' Se funda en el reglamen
to d» la reserva de 11 de Marzo de 
1867, decreto-ley de 31 de Diciembre 
de 1868 y . art. 18 de la ley de Reem
plazos de 29 de Marzo de 1870. 

A r t . 6 . ' Los números 1.*, 2.", 5. ' , 
8.*, 9.°. 10, 11, 12 y 14 están toma
dos del decreto-ley de 31 de Diciem
bre de 1868 y del art. 350 de la ley. 
orgánica del Poder judicia l . 

En el n ú m . 5 * so han afladido las 
palabras de cualquier clase después 
de la de insulto, para evitar dudas 
y por lo que se dice en el art. 7.* 

E l núm. 3. ' se funda en el art ículo 
i . ' , título 3.*, tratado 8.* de las Or
denanzas del Ejército. 

No so explica qué razón puede ha
ber para que la seducción y auxilio á 
la deserción en tod» tiempo lleve al 
paisano á los tribunales militares y 
no la seducción y auxi l io á la rebe
l ión , delito omitido en el decreto-ley 
de 31 de Diciembre de 1868 y en la 
ley orgánica del Poder judic ia l , no 
obstante lo dispuesto en las Ordenan-
zas'del Ejército. E l primero do dichos 
delitos mina la disciplina; poro el se
gundo ataca directamente la subor
dinación, y compromete la existencia 
del Ejército, el órden público y la se 
guridad del Estado. 

N ú m . 4.*—El decreto-ley de 31 de 
Diciembre de 1868 a l citar en su 
ar t . 7.* la falsificación de documentos 
como caso de desafuero, aSadió «que 
no tengan relación son el servicio 

mil i tar . > Omitidas estas palabras en 
el n ú m . 8.' del art. 349 de la ley or
gánica del Poder judic ia l , sonde te
mer graves consecuencias. 

La falsificación de sellos, marcas, 
timbres y documentos usados por los 
Jefes, Autoridades y dependencias 
militares en el servicio y administra
ción del Ejército, constituye delitos 
que ponen en peligro la disciplina y 
el mismo servicio, y que pueden ser, 
en muchas ocasiones, medio para co« 
meter el delito de traición ó de infi
dencia, auxiliando a l enemigo. 

Tales documentos no son de uso ge
neral y público en la verdadera acep
ción de la palabra, sino del especial 
del ramo de guerra; por cuyo motivo 
en los Códigos militares extranjeros 
están penados expresamente.'El ejem
plo de lo que ha habido que ordenar 
en la isla de Cuba con motivo de la 
guerra, debe tenerse en cuenta. AHI 
son juzgados militarmente los reos 
de falsificación de documentos para 
malversar las rentas públ icas . 

Lejos, pues, de someter á la ju r i s 
dicción ordinaria á los militares cul* 
pables de las falsificaciones de que se 
trata, es necesario llevar á los Conse
jos áe guerra á los paisanos que i n 
curran en los mismos delitos. 

Los números 6.° y 7.* corresponden 
al n ú m . 6 . 'del art. 350 de la ley or
gánica del Poder jud ic ia l ; y la inno
vación ampliando el conocimientt á 
los delitos de hurto y daflo, asi como 
á los casos en que los expresados de
litos se cemetan en cualquier paraje, 
se funda, por lo que hace a l hurto, en 
las Ordenanzas del Ejército, que no 
lo distinguen del robo, y respectó á 
lo demás, en el misme pensamiento 
de preservar por cualquier medio los 
elementos de guerra, ó que el Ejército 
necesita para el desempeño de su m i 
sioñ, toda vez que los mismos delitos 
pueden considerarse como conexos con 
los de rebelión y traiciou en determi
nadas circunstancias é importa siem
pre reprimir con rapidez y energía 
cuanto tienda á privar a l Ejército de 
esos elementos de guerra que no se 
improvisan fácilmente. 

E l n ú m . 15 está arreglado a l decre 
to de 18 de Julio de 1874 y á la Real 
í rden acordada en Consejo de Minis . 
tros de 12 de Marzo de 1875, relativa 
al robo en cuadrilla. 

A r t . 7.* S» funda en las Reales 
órdenes de 8 de Noviembre de 1846 y 
de 4 de Octubre de 1852, hoy en ob
servancia. Aunque las Reales órdenes 
de 17 de Febrero de 1864 y 5 de Ma
yo de 1868 aclararon aquellas, deter
minando, según la jurisprudencia 
sentada por el Tribunal Supremo de 
justicia, que para el desafuero hubie
ra de ser violenta y decidida la agre
sión, y verificarse con armas de fuege 
ó blancas, palos A piedras, sin embar
go, el art. 350 de la ley orgánica del 
Poder judic ia l , en su n ú m . 4.*, habla 
de insulto en general, sin expresar de 
qué clase; y PS conveniencia notoria 
no admitir distinciones en este punto, 

atendidas la importancia del servicio,, 
que prestan esos cuerpos y la necéif--
dad de mantener su prestigio, evitan
do á la vez, sensibles conflictos de 
jurisdicción por falta de reglas claras 
y precisas. Por estos motivos se ha 
afiadido á dicho n ú m . 5.*, después de 
la palabra insultos, las de cualquier 
clase. 

Árt . 8.* Es el art. 351 de la ley 
orgánica del Poder judic ia l , conforme 
cou lo dispuesto en el decreto-ley de 
81 de Diciembre de 1868. 

A r t . 9.* Por lo» artículos 27 y 28 
del título 2. ' , tratado e.*, y el 3.* del 
t í tulo 5.', tratado 8.* de las Ordenan" 
zas del Ejército, y por la Real órden 
de 8 de Diciembre de 1771, quedaba 
al Comandante natural de las tropas 
de Marina el conocimiento de las cau-

< sas por delitos que no tengan cone
xión con el servicio de guarn ic ión , 
quietud ó custudia. de las plazas ó 
puestos militares. Pero estas disposi -
dones están realmente derogadas por 
ei art. 348 de la ley orgánica del Po
der judic ia l , que es el 4." de este pro
yecto, por ser las tropas de Marina, 
en tales casos, fuerza organizada que 
sirve en tierra á las órdenes de Jefes 
militares; asi como los • números 7." y 

11 del decreto-ley dé 8 de Febrero de 
1869 derogan las excepciones que pa
ra las tropas 'del Ejército embarcadas 
ó prestando servicio en los Arsenales 
establecieron los mismos> artículos 28, 
título 2 . ' , tratado 8.*, y 3.*, t i t . 5. ' , 
tratado 8.* de las Ordenanzas del Ejér
cito, y las Reales órdenes de 11 de 
Mayo da 1773 y 21 de Noviembre de 
1775. 

Ar t . 10. Se funda en el artículo 
7.* del decreto-ley de 31 de Diciembre 
de 18S8 y en el 349 de la ley orgáni 
ca del Poder judic ia l , con las modi-
ficacionesque se justifican á continua
ción. , 

Comparando los dos artículos c i ta
dos se observan las diferencias s i 
guientes: en el n ú m 6. ' del art. 349 
de la ley orgánica se dice: Autorida
des judiciales , politicas y admi
nistrativas, en logar de A iitoridad 
civ i l , que dice el decreto-ley; en el 
n ú m . 8.* no se salvan como en este 
decreto las falsificacienes de docu
mentos que tengan relación con el 
servicio mili tar; en el n ú m . 10 se ha 
añadido el delito de violación, y en el 
12 no se expresa que la defraudación 
ha de ser de los derechos de Aduanas. 

Las leyes han ido más allá de lo 
conveniente al buen servicio del Ejér . 
cito por ese afán de cercenar la j u r i s 
dicción mil i tar , considerándola co
mo un pr ivi legio , cuando es una ne
cesidad de los Ejércitos, que lejos de 
favorecer á los individuos, hace pesar 
sobre estos el r igor de leye» mas re
presivas, más severas. 

Las Ordenanzas del Ejército en el 
t í tulo 2. ' , tratado 8.*, no fijaron má» 
casos de desafuero de los militares 
que en los delitos de resistencia for
mal á lajusticia, desafío probado,.ex
tracción, introducción y falsificación 

dé moneda, uso de armas prohibidas, 
robo y amancebamiento dentro de la 
Córte y contra la administración y re
caudación de la» rentas públ icas . 

E n cambio, además de los delitos en 
que en toda persona queda hoy sujeta 
al Tr ibunal mil i tar , añadió el a r t ícu
lo 4 . ° , titulo 3.*. tratado 8.* de las 
mismas Ordenanza», la conspiración 
contra el Comandante mil i tar , Oficia
les ó tropa, en cualquier modo que se 
ejecute; disposición que comprende la 
seducción ó auxilio á la rebelión y se-
dicción mi l i t a r . 

Desde la publicación de las Orde
nanzas se dictaron muchas leyes y 
disposiciones ampliando y restrin
giendo el fuero mi l i t a r , siendo la 
más importante el Real decreto de 9 
d» Febrero de 1793, por el que no 
producía desafuero «1 desacato á l a 
justicia cometido por mili tare». 

Í S e continuard.J 

COMISION P R O V I N C I A L . 

Segunda subasta 
del suministro de carne \para e l 

ffospicio de Astorga. 
No habiéndose presentado licitador 

en la subasta verificada el di a l . ' d e l 
actual para el suministro de carne de 
vaca con destino al Hospicio de As-
torga, durante el arlo económico de 
1877 a l 78, tendrá lugar una segun
da bajo el mismo tipo y condiciones 
insertas en el BOLETÍN OFICIAL del 9 de 
Mayo úl t imo; el dia 20 del presente 
mes y hora de las doce de su mañana 
ante el Director, Administrador é I n 
terventor de dicha Casa-Hospicio. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento del públ i 
co y según acuerdo de la Comisión 
provincial de este dia. 

León y Junio 5 de 1877.—El Vice
presidente, Ricardo Mora Varona.— 
P.-A. D . L . C. P.—El Secretario, 
Domingo Diaz Caneja. 

D I R E C C I O N 
DE LA 

OASA-UOSPICIO T EXPÓSirOS PBOVIMIAL 
D E L E O N . 

/Suministro de pan cocido p a r a 
el Hospicio. 

Para cumplir el acuerdo de la Ex
celentísima Diputación provincial, se 
saca á pública licitación el sumini»-
tro de pad cocido que para les malea 
de Julio y Agosto necesite la Casa-
Hospicio de esta ciudad; en su conse
cuencia, se celebrará licitación públ i 
ca el dia 20 del actual á las once de 
su mañana , en las oficinas d» dicho 
Establecimiento, á donde podrán con • 
currir todos los que quieran hacerse 
cargo de dicho suministro para ente
rarse de las condiciones de la con-

t r L e i n 7 de Junio de 1877.—El D i 
rector, Juan López de Bustamante. 

Oficinas de Hacienda. 

AiniiiitnúH ictnimiii ií la pniincia h l e» . 

C l n C U L A R . 

La Dirección general de Con
tribuciones con fecha 19 de Abril 

file:///para


del presente año económico, dice 
lo siguiente: 

•El Eicmo. Sr. Ministro de Hacienda 
lia comunicado á esla Dirección general 
con fecba )5 de Febrero úllimo, la Real 
•órden siguiente:—Excmo. Sr.: Ha dado 
cuenta al Rey (Q. D. G.) del expediente 
instruido en esa Dirección general, á 
consecuencia de las dificultades que en 
algunos casos ofrece el puntual cumpli
miento do los artículos 92 y 93 de la 
instrucción de 3 de Diciembre da 1869 
sobre el modo de proceder para hacer 
efectivos los débitos á favor de la Ha
cienda pública: 

Resultando que en los expedientes de 
apremio de tercer grado, cuando se de
creta el embargo y venta de bienes i n 
muebles, debe decretarse asimismo, se
gún el citado art. 92, la anotación de 
dicho embargo,- espidiéndose al Regis
trador de la propiedad que corresponda 
el oportuno mandamiento, el cual debe 
contener las circunstancias que el articu
lo 93 determina de acuerdo y conformi
dad con el 64 del reglamento para la 
ejecución de la vigente ley hipotecaria: 

Resultando que en vano han sido los 
estímulos que esta ley y su reglamento 
vienen ofreciendo para promover y faci
litar la inscripción de bienes en el Re
gistro de la propiedad; pues siendo por 
el pronto voluntaria dicha inscripción, 
los interesados se cuidan poco en mu
chos casos de afect arla, aplazando lle
var sus títulos al Registro para cuando 
tienen que hacer valer sus derechos: 

Resultando que esta incuria en ins
cribir produce, apesar del largo tiempo 
trascurrido Ja desde el planteamiento 
del actual sistema, dificultades y entor
pecimientos á la Hacienda, pues sucede 
á veces que, cumplidos los trámites de 
instrucción, no puede verificarse la ano
tación acordada, ya por no contener el 
mandamiento de embargo los datos exi
gidos, ya principalmente por la falta de 
titulo inscrito de los inmuebles ejecu
tados: 

Resultando que la acción administra-
Uva, cuando eslb sucede, queda, ó com
pletamente paralizada, ó dificultada en 
gran manera, con grave perjuicio en 
ambos casos del Tesoro público: 

Vistas la citada instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, la ley hipotecaria 
vigente y el reglamento dictado para 
ejecución de la misma: 

Considerando que si bien la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869 atien
de, como es consiguiente, á los casos 
generales más frecuentes, no ba podido 
prever todos los que la práctica ofrece 
diariamente, y ménos todavía los que 
proceden de la falla de cumplimiento de 
leyes estradas al órden económico ad
ministrativo: 

Considerando que si los preceptos y 
trámites establecidos por la ley bipote-
«aria y su reglamento han de seguirse 
en todos los «asos, el procedimiento ad
ministrativo, que por su estncia ha de 
ser rapidísimo, se entorpece y basta se 
paraliza en muchas ocasiones de una 
manera absoluta, aconteciendo esto pre

cisamente guando llega i cierta altura, 
y sus resultados para la Hacienda deben 
tocarse ya muy en breve: 

Considerando, por le mismo, que es 
preciso evitar que dificultades que nacen 
de la ley hipotecaria, y sobre todo del 
escrupuloso respeto que á ella ha tenida 
la instrucción de 3 de Diciembre, difi
culten en ciertos casos, en perjuicio del 
Estado, las delicadas é Importantes ope
raciones de la recaudación; pues aun
que ese respeto debe guardarse siempre 
que sea posible por tas leyes administra
tivas, no puede, sin embargo, traspasar 
ciertos límites ni ir mis allá de lo que 
consienten los intereses públicos que la 
Administración tiene á su cuidado, los 
cuales exigen, para ser eficaces, proce
dimientos propios de carácter especial: 

Considerando que dislando mucho la 
Administración, por numerosas y diver
sas causas, del estado que debía alcan
zar, es preciso aceptarla con sus actua
les imperfecciones, procurando en lo po
sible que estas no se conviertan en obs
táculos insuperables en perjuicio del 
Tesoro público: 

Considerando, por consiguiente, que 
cuando ni laAdministracion ni sus agen
tes, apesar de sus esfuerzos é investiga
ciones .pueden completar los datos y an
tecedentes que la instrucción de 3 de 
Diciembre, de acuerdo con la legislación 
hipotecaria, exige para que se practi
quen las anotaciones preventivas, ó 
cuando estas anotaciones se suspenden 
por el Registrador, por no resultar t i tu
lo inscrito (para lá subsanacion de cuya 
falta bay establecido un largo procedi
miento.) es indispensable que una vez 
perfectamente justificada la imposibili
dad que aparezca, se prescinda del cum
plimiento estricto de los artículos 93 y 
93 de la citada instrucción, y que conti
núen con desembarazo los procedimien
tos administrativos hasta la venta de las 
fincas embargadas ó su adjudicación ai 
Estado: 

Considerando que si las dificultades 
que se presentan tienen su origen en la 
ley hipotecaria, en ella hay medios tam
bién para que no sufra perjuicios el Es
tado, pues si la inscripción no es obliga
toria y la anotación por su falla, no pue
de tener lagar, en cambio tampoco pue
de admitirse por las oficinas y tribuna
les documento alguno de que no se haya 
tomado razen en el Registro, si por él 
se constituye, reconoce, trasmite, mo
difica é extingue derecho sujeto á ins
cripción: 

• Considerando que nna falla de forma
lidad por parte del deudor, como es la 
de no hallarse inscritos en el Registro 
los bienes responsables, no debe ser bas
tante para detener la acción ejecutiva 
de la Administración en la cobranza de 
las contribuciones, como no lo seria en 
casos análogos para detener ante los 
Tribunales ordinarios las reclamaciones-
de los particulares: 

Considerando, sin embargo, que no 
debe prescindirse de los trámites de 
instrucción más que en los casos que 
puedetnllamarse extraordinarios, cuya 
circunstancia deberá hacerse constar de 

un modo esplícito, i ña de que por sal
var unos inconvenientes, no se vaya á 
incurrir en otros, y al abrigo de una 
concesión aplicable tan solo on casos 
que no pueden dominarse por los medios 
legales establecidos, se prescinda por 
Ignorancia unas veces y mala fé otras, 
del procedimiento ordinario: 

Considerando, en su consecuencia, 
que conviene dictar al efecto instruccio
nes terminantes y hasta determinar la 
fórmula precisa en que deben estenderse 
las diligencias anteriores á la providen
cia en que, dando por cumplidas las 
prescripciones de ios artículos 92 y 93 
de la instrucción de 3 de Diciembre, se 
disponga que continúen los procedi
mientos ejecutivos, los cuales deberán 
dirigirse contra los actuales poseedores 
dé las fincas de los deudores, si estás 
resultasen vendidas ó hipotecadas. 

El Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. E. y lo infor
mado por la Asesoría general de este 
Ministerio, se ba servido acordar como 
regla general, lo que sigue: 

1. * En los mandamientos de anota
ción preventiva que los Jueces munici
pales dirijan á los Registradores de la 
propiedad, de que trata el art. 92 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
se espresará de un modo terminante que 
ni la Administración ni sus agentes pue
den facilitar otros datos acerca de los 
bienes embargados y mandados vender 
que los contenidos en dichos manda
mientos. 

2. ' Los Registradores de la propie
dad, cuando no puedan verificar las 
anotaciones preventivas que se les inte
rese, por oponerse á ello la ley hipoteca
ria ó su reglamento, devolverán los ex
pedientes de apremio á los respectivos 
comisionados de ejecución ó represen
tantes de la Hacienda, manifestando por 
medio de dicha diligencia, con toda pre
cisión y claridad, la causa de no haber 
podido practicar la anotación corres
pondiente. 

3. ' Los comisionados de ejecución, 
tan luego como reciban los expedientes 
diligenciados en esla forma, procurarán 
completar, de acuerdo con la Adminis
tración económica, los datos referentes á 
las fincas y derechos reales, cuya anota
ción no taya podido realizarse por el Re
gistrador. Si los datos necesarios para 
dicha operación pueden completarse en 
un término brevísimo, reunidos que sean 
se remitirán de nuevo los expedientes al 
Registro para los efectos oportunos, con 
arreglo á instrucción. Si, por el contra
rio, no dieran resultado, se precederá 
sin más dilación á dictar la oportuna 
providencia fundada, declarando cum
plidas las prescripciones de los artículos 
92 y 93 de la instrucción de 3 de Di
ciembre, y mandando que se continúen 
los procedimientos ejecutivos hasta la 
venta de los bienes embargados ó su 
adjudicación á la Hacienda. 

4. * Si se presentara alguna recla
mación por parle de un tercero, se I * 
hará entender, que como no está inscrito 
su derecho on el Registro de la: propie
dad, solo podrá suspenderse el procedi

miento ejecutivo si realiza desde luego, 
el pago del total descubierto que se per
sigue. Se atenderá, no obstante, esta 
reclamación, cuando el deudor posea 
otros bienes libres, acordándose enton
ces y siguiéndose la ejecución respecto 
de uno de ellos que alcance á cubrir 
principal y costas. 

5.* Cuando resulten enagenados 6 
hipotecados todos los bienes del deudor» 
se espedirá por el Ayuntamiento que 
corresponda una certificación espresiva, 
tanto del pormenor de las cuotas en des
cubierto, como de la cantidad que & 
cada finca corresponda. Ei comisionada 
unirá esta certificación al expediente, 
formará tantas piezas separadas como 
sean las fincas libres, y procederá con
tra sus poseedores, con arreglo á ins
trucción, notificándoles, conforme á lo 
dispuesto en ella, de primero, segundo 
y tercer grado, y llenando todos los trá
mites propios de cada uno, como si sa 
incoara de nuevo el expediente, á fin de 
que cada uno de sus poseed Tes pague 
la parte de cuota que corresponda á la 
finca que posee. 

8.* Si resultara alguna finca inscrita 
en el Registro de la propiedad, se sus
penderá todo procedimiento contra el 
dueño ó el poseedor de ella y se proce
derá á lo que baya lugar para la decla
ración de partida fallida ó á lo que cor
responda, con arreglo á la ley hipoteca
ria, según la fecha de la inscripción. 

7.* Se admitirán al Banco de Espa -
fia, como recaudador de coulribuciones, 
en concepto de dala interina, los expe
dientes que oportuna y debidamente r e . 
quisitados se hayan presentado al Regis
trador de la propiedad, para la anota
ción preventiva, y en que por causas 
agenas á la gestión recaudadora no haya 
podido verificarse dicha operación. 

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
debiendo esa Dirección redactar la fór
mula precisa en que deban estenderse 
las diligencias preparatorias de la provi
dencia en que, dando por cumplidas las 
prescripciones de los artículos 92 y 93 
de la instrucción, se ordena que sigan 
los procedimientos ejecutivos hasta la 
venta de las fincas embargadas ó su ad
judicación á la Hacienda. 

Al trasladar á V. S. la preinserta 
Real órden, este Centro Directivo, en 
cumplimiento de lo que se prescribe al 
final de la misma, ha acordado hacer 
las prevenciones que siguen: 

1 . ' Tau luego como reciban los co
misionados ejecutores los expedientes 
requisitados por los Registra-'ores, en la 
forma que previene la regla 2 . ' de l i 
precedente Real órden, se presentarán 
ante la Comisión de evaluación ó Alcai
de del pueblo, según los casos, solicitan
do por medio de diligencia, que se ver i 
fique nueva revisión de los amillara -
mientes y demás antecedentes que pue
dan conducir á la remoción de los obs
táculos que se opongan á la inscripción, 
y del resultado de este acto se librará 
certificación por los respectivos funcio
narios de la Comisión evaluatoria ó del 
Ayuntamiento, que los comisionados uni-



rán ál expediente con la oportana dil i
gencia. 
#' 2.* Asimismo la pondrán de haber 
recurrido nuevamente al deudor eo de
manda de las noticias ó documentos que 
por el Registrador se hayan eligido, y 
del resultado do esta gestión y de las 
demls que se crean conducentes. 

3.* Demostrada la imposibilidad de 
facilitar los datos eligidos, pasará el 
expediente á la autoridad que entienda 
en el procedimiento, por la que se dicta
rá acto continuo la proridencia que 
marca la regla 3.* de la Keal órden 
preinserta. 

Lo que comunico á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento y la de las 
autoridades, funcionarios públicos y co
misionados de apremio, á quienes res
pectivamente concierne el conocimiento 
y observancia-de cuanto se dispone, á. 
cuyo efecto sé encarga á V. S. publique 
en el BOLETÍN OFICIAL do esa provincia la 
parte dispositiva de la mencionada Real 
orden y las prevenciones de este Centro 
Directivo.» 

Lo que se inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de todos, y muy 
particularmente para el exacto 
cumplimiento en la parte que les 
incumba, tanto í la autoridad 
como á los funcionarios públicos 
y demás á quienes compete la 
Jtsnl órden anterior. 

León 22 de Mayo de 1877.— 
El Jefe económico, Cárlos de 
Cuero^ 

Ayuntamientos. 

Alcaldía wnslilucional 
de Oeacia. 

La corporación que tengo la honra do 
presidir, en unión de la Junta de aso
ciados, han acordado en sesión de 20 
del corriente, que la feria que antes do 
ahora se venía celebrando los días 13 de 
cada mes, trasladarla i todos los prime
ros domingos, dando por consiguiente 
principio el domingo (lia 3 del próximo 
mes de Junio, Ubre de derechos. 

Oencia Mayo 25 de 1877 . -E l Alcal
de, Julián Rodríguez. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que 1 cqnti. 
nuaclon se expresan en la rectificación 
del amillaramienlo que ha do servir de 
base parala derrama de la contribución 
del aflo económico (le 1877 h 1878, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarías, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el lérroino de 15 días; 
pues pasados sin que lo veriliqucn, les 
parara todo perjuicio. 

Fabero. 

Por los Ayuntamientos que 4 conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara
mienlo que ba de servir de base para 

el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aflo económico de 1877-78, 
y espuesto al público en las Secretarias; 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles.' 

Acebedo.; 
. Folgoso. 

Matadeon. 
Buron, 
San Adrián del Valle. 

Alcaldía conilítucíonal 
. . . dt.Mat'aileon. ' 

Se halla vacante la plaza facultativa 
de Beneficencia en este Ayuntamiento 
para la asistencia de catorce pobres do
tada con el sueldo anual de sesenta pe
setas, la que se proveerá por el Ayun
tamiento y Junta, con arreglo al Regla
mento después de, los treinta dias - de 
inserto este anuncio en el BOÍEIIN O'FI-
CIÍL, debiendo los aspirantes presentar! 
sus solicitudes en la Secretaria de este 
municipio. 

Matadeon 50 do Mayo de 1877.— 
Victor Lozano. 

Jugados. 

0. Rafael García Crespo, luet de pri
mera instancia de La Vecilla y su 
partido. 

I 'orel presente, segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza i todos 
los que se crean con derecho á heredar 
los bienes que ban quedado por .defun
ción de D. Juan García Gutiérrez, natu
ral y vecino que fué de La Pola de Gor-
don, que falleció en esta capital el ocho 
de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y nuevo, para que dentro del termino Je 
veinte dias, á contar desde la fijación 
de este último edicto, 6 su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de ta provincia, so 
presenten en este Juzgado. á deducir sus 
derechos eu las diligencias pendientes 
en el mismo testimonio del que autoriza 
sobro declaración du heredaros del don 
Juan, en las que son parte como tales 
sus cuatro hijos Narciso, Rosa, Cármen 
y Concepción García Alrarez, apercibi
dos que pasado dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en La Vecilla i treinta de Mayo 
de mil ochocientos setenta y siete. Ra
fael García Crespo.—P. M. de S. Sría , , 
Leandro Maleo. 

Anuncios oficiales. 

Jtaqaáo municipal 
de lo Robla. 

Por defunción del que la desempefla-
ba, se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de este Ayuntamiento 

Los aspirantes 4 su provisión habrán 
de presentar sus solicitudes en el pre
ciso término de 15 dias que se conce
den por la ley provisional del poder j u 
dicial y reglamento de 10 de Abril de 
1871, debiendo contarse desde la publi
cación de este edicto en el BOLETIX OFI. 
CIAL. 

La Robla y Mayo 19 de 1877—El 
Juez municipal, Joaquín González. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
n OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pú -
Bllca.}—Negociado de Universidades.— 
Anuncio.—Se halla vacante en lá Fa
cilitad de Filosofía y Letras una catego
ría de ascenso la cual ha de proveerse 
por concurso entre los catedrálices de 
entrada de la misma facultad que reú
nan las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes. 

En el término de un mes, á contar 
desde; la publicación del presente anun
ció en. la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á ésta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universi
dades respectivas. 

Madrid diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos setenta y siete,—El Direc
tor general, Antonio de Mena y Zorri
lla.—Seflor Rector de la Universidad 
de Oviedo.—Es copia. — El Rector, 
Leen Salmean.. : 

S Í 
¡3 Sé 

Parte no oficial. 

El Consejo de Sanidad de San Pe-
tersburgo ha autorizado la importación 
en Rusia de las Cápsulas de Alquitrán 
de Gui/al, tan eficaces para los resfria
dos, catarros, bronquitis, tisis, etc. Dos 
cápsulas i cada comida producen siem
pre un alivio rápido. El tratamiento vie
ne á salir 4 un precio insigniífoante, 
puesto que apénas llega 4 un real por dia. 

Para evitar las numerosas imitaciones 
de que este producto ha sido objeto, 
exíjase^ «n la etiqueta de cada frasco la 
firma Guyol Impresa en tres colores. 

Depósito en la farmacia y droguería 
de los Sres. tí. F. Merino é hijo, plaza 
de la Catedral, León. 10 

El dia 31 de Mayo ultimo se oxtravii 
de MausiUa de las Muías, una yegua de 
pelo castado oscuro, cerrada, 6 cuartas 
y media algo m4s; cuello acarnerado, 
crin corla y rizada á la punta, con una 
raja en el casco de \¡i mano derecha, el 
labio Inferior un poco caido. La persona 
quosepasu paradero, avisará i D. Se
gundo García, vecino de dicha villa.-

K S P E C I F I C O S 
DEL 

Da. MORALES. 
C a f é i \ ' erv ino n i c i l i e i n n l , acre

ditado é infalible remedio árabe para 
curar los padeciinienlos de la cabeza, 
del estómago, del vientre, de los ner
vios, etc., i te,—12 y 20 rs. eajá. 

P a n u c o » n n ü - s i f l l h i c u , anti> 
v e n é r e a y u n l i - l i e i ' p v O c n i cura 
breve y radicalmente la sllilis, el vené
reo y las herpes en ¡odas sus formas y 
periodos.—50 rs. botella. 

I n y e c c i o n - M o r u t e g : cura infali-
líleinenle en muy pocos dias, sin más 
medicamentos, las bh norreas. bleuors 
regias y lodo flujo blanco en ambo-
sexos.—20 rs. frasco lie 250 gramos. 

P o l v o » dcpiirnlivoH y a t e m 
perante»! . ' reemplaza ventajosamente 
á lu zarzaparrilla ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, es su
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 tuinas. 

P i l d o r n s t ó i i i c o - g e n i l u I c H , 
muy celebradas para la debilidad d» los 
órganos genitales, impolencia, esper-
malorrea y esterilidad. Su uso eslú 
exento de lodo peligro.—70 rs. caja. 

I Los especilicos diados se expendeu 
| en las priueipales farinácias y drogue-
! rías de León y pueblos más impoitantes 

do la provincia. 

i í e p ó s l t o g e n e r a l : 
Dn. MonALES,—Espoz y Mina, 18.— 

Madrid. 
NOTA. F.l D r . f l o r a l e s garantiza 

el buen éxito de sus cspecilieos, com
probado en infinitos casos de su larga 
practica como módico-cirnjano, especia
lista en sífilis, venéreo, esterilidcd é im
potencia.— Admite c o n s u H » » por 
e s c r i t o , previo envió du 40 rs. en le
tra ó sellos de franqueo.—Espoz y 
M i n a , 1 8 , M a d r i d . 13 

AITPÜBLICO. 
En el comercio de Guerrero, 

plazuela de las Carnicerías, nú
mero 2, se venden guadañas con 
su correspondiente piedra á 7 
y medio rs. una y sierras al aire 
ix 3 4 reales. 
Iiutireala de Hnf i e l C a r s r é Süjo» 

. PuestodcloiUuovoí.oám. l i . 


